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En la ciudad de San Francisco de Ouito, Capital de la Republica del 

Ecuador, Hoy día ONCE DE DICIEMBRE DEJ AÑO DOS MIL 
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 af. doctor Rodrigo ceo Valdez Notario Vigésim 

señor GONZALO 

   

    

   

Moveno del Cantón Quito, es 

EDUARDO QUIÑÓONEZ MONTALVO. 
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eu calidad de Gerenfe 

pañia “CENACOPS AS, 

que ge adjunta a la 

Gensral y Representante Legal de 

conforme se desprende del 

presente como habilitante. - El/cCompareciente mayor de edad, 

quien manifiesta ser de civil cazado, de nacionalidad 

    

  

ecusforiana, domiciliado esta ciudad de Quito. 

contratar y poder oblipars£, : ” por cuanto me 

presenta el documento /de identidad, y dice que eleve a excritura 

publica la minuta qué me entrega, enyo tenor literal y que transcribo 

ez el signiente: SEÑOR NOTARIO: En El Registro de escrituras 

públicas a eu cargo. sírvase ipcorporar una de la eval conste el 
4 

cambio de domicilio, aumento de capital, prórroga de plazo de



  

dw ación y reforma integral de estatutos, contenida en las ergutentes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparsre a la 

celebración de la presente escritura pública el señor tienzalo 

Eduardo Cuiñór Montalvo, en eu calidad de Gerente Oeneial oy 

Representante Legal de la Compañía cÉRACOp 1 ALO, onmo ze 

2, po
i 

"U
 n a eprende del nombramiento que se adjanto a la presenie come 

bábilitante.- El compareciente es de nacionslidad ecpaleriaeo, de 

setado civil cazado, demiciliado en esta cmdad de ijuito- 

Aa TES PENA FAROE z ; . = A apo erat SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 2) Mediante escritura por 

ceolobrada ante el Notatio. Viréstmo Noveno del ratito 

Mettopolitano de Quito. el diecinueve de qulio del año dos mile 

inscrita en elo Eegietro Mercantil del cantón Quito, el verptinueza 

se agosto del año dos mil. se constituyó la compañta denominado: 

% *“CEFNACOR $8, AL. Ele Justa General Extraordinario de 

irriometes de "“CENACOP S. 4,%, celebrada el tres de abiail de! 

año dos mil dos ¿/ decidió entes otros, el Cambie de demiperdio, 

aumento de Capital Social, prórrosa de plazo de duracion y 1o 

reforma integsal de Estatutos. - TERCERA: DECLARACIÓN - Con 

ice antecedentes expuectos el ceñor Gonzalo Eduardo Cuivonsr 

Montalvo, Gerente General de la Empresa declara mediante 
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 Ma
 , a ; autorización conferida por la Junta General de Acotonisk 

abril del dos mil des, el cambio de domicilio de la compañia de la 

Compañía del Distiito Metropolitano de Guito a la ciudad de 

lLatacunca, elevando el A social a la zvma de DIEZ AUL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC: yla +otorma 

integral de estatutos, de conformidad con    
et arta de Juntas General ésta. El compareriente pr

a ro
n So 0
 

declara, bajo juramento, que el expital suserito y pagado en vel 

presente aumento,  3e encuefra correctamente  inteceado y
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constan en el cuadro de integración de capital. _LSreclara además que 

1 

scvatoriana.- Usted seóof Motario/ se dignará agregar las demás 

son de nacionalidad 

    
   loz. suecriptores del aumes 2 cap) 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura..- 

Hasta aquí la minuta que ze A firmada por el señor doctor 

William Aléndez Vo, abogadofcon matrícula profesional numero 

Onito, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la Miema que el compareciente la acepta y ratifica en todas £us 

partes, y leida que le fue integramente esta escritura por mi el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

Lriel, > 

¿R. GONZALO EDUARDO QUIÑÓNEZ MONTALVO Y 
CON. JIOZLOBSIT E 

 



CENACOP S.A. o 

Quito 30 de Agosto de 2000 Ds 

Señor Don 

Gonzalo Eduardo Quiñionez Montalvo / a 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que mediante contrato de 

constitución de "“CENACOP $S. A.” f celebrada ante Notario Vigésimo Moveno del 

cantón Quito el día 19 de julio del 2000 e inscrita en el registro Mercantil del mismo 

canión el 29 de agosto del 2000 se le designo a usted como Gerente Generay/ por 

un periodo estatutario de 5 años. 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ( Art. 

217. Estatuto Social) 

Particular que pongo en vuestro conocimientos para los fines legales consiguientes. 

Atentamenle, 

   ¡sana Flores Cajas 

PRESIDENTA 

Yo, Gonzalo Eduardo Quiñonez Montalvo, acepto el cargo de Gerente General 

de la compañía y prometo desempeñarlo en observancia de la ley y los estatutos 

de la empresa. | 

Quito 30 de Agosto de 2000 

  

Gonzalo Eduardo Quiñonez Montalvo 

EC. POZO BIO



¡Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el wb.096.«el Registro , 2 
de Nombramientos tome __ 3-p- ¿AR 

Erro ON 
LL, A 6990003 
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REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO cas 

  

   

    

RAZON: Certificoque la copia fotostática que antece 

     
trándolgidéntica en sucontenido de todo lo cual doy fe 

Quit/a, +1Diciembre-200 

DOCTOR RODRIGO SALGADO vaoEz 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE " CENACOP S. A.” 

a los Y días del 

cia de la 

ETA        La fre. linidad Nacional 
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2. Aumento de capital: y, ” ys 

2. Reforma Integral de Estatutos. 
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ECbhiardo Guiñenez HMeantaloa, Por 

detorá         quiro, el mismo quee DE 

per cisnka, inmediato ee da lectura a los mmtos del arden 

delo día, las mismos que Limanimicdad oe sta 

      mada ficación alcaiunas Ea] mrimer 

punto de la agenda relacionado con: El cambio de Domicilio de 
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Sdsasña Flores cajas Gonzalo Edu4Yrdo Quiñonez Montalvo 

PRESIDENTE ECRETARIO 

ACCIONISTA 

   

  

   
   

    

   

Guillermo Corwin“Duiñonez PÁores | 

ACCIONISTA     
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL Lí 

    
  

  

  

  

                
  

/ / 
$ 

/ / 

Accionista CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR CAPITAL No. DE 
Actual SUSCRITO ¿PAGADO £ PAGAR NUEVO  / ACCIONES 

. T INUMERARIO f AÑO | / 
| 1 ¡Gonzalo Eduardo Quiñonez MontalvY $ 1,300.00 $ 3,900.00 $ 1,000.00 /$ / 2,900.00-/$ 5,200.00 / , 52 
| 2 Guillermo Corwin Quinonez Flores $ 20000 $ 2,200.00 $ 600.00 $. 1.600.004 $ 2,400.00 /7 24 

| 3 Mario Alejandro Quinonez Flores $ 2,400.00. $ 600.00 $" 1,800.00 /$ 2,400.00 f 24 

| TOTAL $ 1.500.094 $ 8,500,00 $ 2,200.00 $ 6,300,00 : $ 10,000.00 100 

/ 
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ESTATUTO SOCIAL 

CAPITULO PRIMERO 

DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se 

denominará “CENACOP S.A.“/ La sociedad es de nacionalidad 
ecuatoriana y tendrá su domicilio en la Ciudad de Latacunga, Uk 

  pa 

Provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales, agencias, almacenes u oficinas dentro 

o fuera del país, cumpliendo para el efecto con todos los 

requisitos legales y los que establecen los presentes 

estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía 

será. de cincuenta años, contados a partir de la fecha de TES 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil. Este a 
o e 

e plazo podrá ser ampliado o reducido de conformidad con la ley. * 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

Compañía es: 

a) La compra venta, comercialización y distribución de toda 

clase de productos alimenticios para el Consumo humano 

como son aves faenadas, cerdos, exportación de toda clase Y 
  ” 

de productos alimenticios en general; Y MM 
  

        
      
    

        
   

  

b) La importación, exportación de toda lase de productos 

agrícolas, en estado natural y aborados, enlatados, 

cárnicos y embutidos. r conservas, vinos, licores, lácteo 

Cc) La importación, exportación de flores en toda su variedad 

y especie, fertilizantes, onos, plaguicidas, hervicidas 

y demás ¡insumos para 1 floricuitura, agroindustria y 

ganadería; 

  

d) La importación de moYores, ventiladores, equipos de ón 

acondicionado, eafipos de seguridad Y protección 
  

  O 

industrial. LS x 

Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá realizar, 

  

celebrar y ejecutar todos los actos y contratos civiles, 

mercantiles, permitidos por las leyes y que tengan relación



  

con su actividad social, principalmente para la enajenación, 

compra y venta, fabricación, ensamblaje, importación y tráfico 

en general de tales bienes y servicios; ser agente o 

distribuidor de casas nacionales o extranjeras fabricantes de 

o distribuidores de los productos y servicios en que negocia 

la sociedad; constituir agencias o representaciones de casas, 

firmas o sociedades o personas, nacionales o extranjeras, que 

se dedique al objeto social de la compañía. Podrá comprar, 

permutar, exportar e importar toda clase de materias primas; 

adquirir o tomar en arriendo bienes muebles o inmuebles para 

establecer los negocios propios del objeto social; tomar parte 

en sociedades de cualquier naturaleza, constituir, fusionarse, 

escindirse en sociedades que tengan objetos similares con los 

de la compañía; emprender en actividades industriales 

convenientes a su fin social; La sociedad Ho podrá 

constituirse en garante de obligaciones ajenas ni podrá 

caucionar con los bienes sociales, obligaciones distintas a 

las suyas. Podrá tomar dinero en mutuo, contraer las 

obligaciones de crédito que le permitan tener los fondos 

necesarios u otros activos para el desarrollo de su actividad, 

pudiendo para tal efecto dar en garantía los bienes muebles o 

inmuebles de la sociedad; podrá constituir compañias filiales 

para el establecimiento y explotación de empresas destinadas a 

la realización de cualquiera de las actividades comprendidas 

en su objeto social y tomar interés como partícipe, asociada o 

accionista, fundadora o no en otras empresas de objeto análogo 

o complementario al suyo; hacer aportes en dinero, especie o 

en servicios a esas empresas; Podrá adquirir patentes, nombres 

¿ comerciales, marcas y demás derechos de propiedad industrial 

y adquirir u otorgar concesiones para su explotación. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL Y SU INTEGRACION 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

LA compañía es de $ 10.000.00, dividido en 100 acciones ordinarias
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y nominativas de $ 100.00 cada una numeradas del 01 al 100 

inclusive, serie “A”. 

ARTICULO QUINTO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son 

nominativas y ordinarias, constarán en títulos que serán 

firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. 

Cada título puede contener una o más acciones Y se expedirán con 

los requisitos señalados en la ley de Compañías, debiéndose 

inscribir el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en 

el que se anotarán las sucesivas transferencias, constitución de 

derechos reales y demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. Cada acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

derecho en proporción a su valor pagado. 

ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS  ACCIONES.- La Compañía 

considera propietarios de las acciones a quien aparezca inscrito 

como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Cuando haya varios propietarios de una misma acción, nombrarán 

un representante común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que se 

  

deriven de la condición de accionistas. 

ARTICULO SÉPTIMO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS Los accionistas 

tienen derecho a negociar libremente sus acciones sin estar 

sujetos a limitación alguna, pueden as mismo concurrir a las 

Juntas Generales personalmente o per medio de representantes 

mediante carta o poder notarial ejercer los demás derechos 

establecidos en los presentes tatutos y la Ley de Compañías. 

Los accionistas solo respongen por las obligaciones sociales 

hasta el monto de sus accigíes. 

ARTICULO OCTAVO: —AUMENÉO Y DISMINUCIÓN DE GCAPITAL.- Los 

aumentos y disminuciones de capital social serán acordados por 

la Junta General cof el quórum y mayoría establecidas en la 

Ley de Compañías, con “excepción del aumento del capital por 

elevación del valor de las acciones, cuando tal aumento se 

realice en base de nuevas aportaciones en dinero o en especie 

é F



o por capitalización de utilidades caso en el cual se requiere * 

el consentimiento unánime de los accionistas concurrentes a la 

Junta General. En caso de aumento del capital social los. 

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus 

respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

CAPITULO TERCERO 

DIRECCION, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Junta General 

de Accionistas, legalmente constituida es el órgano supremo de 

la sociedad. la Compañía “será dirijida, administrada y 

representada por el Directorio, Presidente y Gerente General. 

Cada uno de estos organos desempeñara sus funciones 

      

separadamente y conforme a la Ley, dentro de las facultades y 

atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 

ARTICULO DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- 

La Junta General de Accionistas tienen poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a 

todos los accionistas, aunque no hubieran concurrido a la 

sesión o no hubieran contribuido con su voto, exceptuándose 

solamente los casos de impugnación y apelación establecidas en 

la Ley de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de 

ella. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas 

Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Las Juntas 

Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del 

ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 234 de la Ley de Compañías y para 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán
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cuando fueran convocadas para tratar asuntos determinados en 

la convocatoria. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS.- Sean ordinarias o 

extraordinarias, las Juntas Generales e Accionistas serán 

convocadas por medio de la A aviso que se 

publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con ocho días / de 

anticipación, por lo menos, al día de la reunión. En “este 

lapso no se incluirá el de la convocatoria, ni el de la 

reunión. La convocatoria indicará el lugar, fecha, día y hora 

y objeto de la reunión y el llamado expreso al Comisario con la 

indicación de sus nombres y apellidos. Si la Junta General no 

pudiera reunirse en la primera convocatoria por no haber 

concurrido en ella por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado, se procederá a una segunda convocatoria, la 

misma que originará una reunión que no podrá demorar más de 

treinta días contados desde la fecha señalada para la primera 

reunión y que se constituirá válidamente con el número de 

accionistas concurrentes, asunto éste que se expresará en la 

convocatoria. / 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta     

    

    

   
   

   

General de Accionistas pueda acordar válidamente el 4umento oO 

disminución . del capital social, la transformación, fusión, 

escisión, la disolución anticipada de Compañía, la 

reactivación de ella en proceso de liquidáción y en general 

cualquier modificación de los EstatuteS sociales, habrá de 

concurrir a ella en primera convogátoria por lo menos el 

cincuenta por ciento del capítal pagado, en segunda 

convocatoria, bastará la represeñtación de la tercera parte de 

dicho capital y en tercera coxvocatoria, que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión, ni mod4ficar el objeto de ésta, cualquiera 

que sea la represente“ión del capital que ostenten los 

concurrentes de la misa. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales 

pena”



se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas 

en cualquier tiempo y lugar dentro “del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente el 

ciento por ciento del capital pagado y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

ro se considere lo suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en los presentes Estatutos, las decisiones 

de la Junta General serán tomadas con una mayoría de votos que 

-  Fepresente por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

ON capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Y 7 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Corresponde: 

a).- La Junta General estará dirigida por el Presidente y en 

su ausencia por quien designe la Junta para el efecto; 

b).- El Presidente de la Junta y el Secretario suscribirán el 

Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el artículo 238 

de la Ley de Compañias; 

Cc).- De Cada Junta se formará un expediente con copia del Acta 

y los documentos que sirvan para Justificar que la Junta se 

celebró válidamente; 

d).- Actuará de Secretario de la Junta el Gerente General oO 

quien para su efecto designe la Junta General. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta General de Accionistas: 

a).-= Nombrar y remover a los miembros del DirecHfrio, 

Comisarios y Liquidadores de la Compañía, en su caso y fijar 

sus remuneraciones; 

b).- Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 

Administradores Y Comisarios, debiendo adoptar las 

resoluciones que estime convenientes para los intereses de la 

Compañía; 

c).- Autorizar la amortización de las acciones;
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d).- Resolver sobre la fusión, escisión, transformación Y 

liquidación de la Compañía; 

ej.= Aprobar la distribución de las utilidades previo el 

conocimiento de la solicitud realizada por el Gerente 

General; 

f).- Resolver el aumento o disminución del plazo de duración 

de la Compañía; 

9).- Disponer cualquier reforma al contrato social; 

h).- Determinar el procedimiento para la liquidación de la 

Compañía; 

1).- Aprobar las actas de Junta General de Accionistas las que 

deberán ser suscritas por el Presidente y Secretario de la 

misma;' 

j).- Las demás que se contengan en la Ley o en estos 

Estatutos; 

k).- Resolver sobre las pérdidas o ganancias de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL DIRECTORIO.- La Junta General de 

Accionistas elegirá tres directores principales y sus 

respectivos suplentes, quienes pedran ser o no accionistas de 

la empresa y durarán dos 2508/n sus funciones y podrán ser 

elegidos indefinidamente. El directorio sesionará por-lo menos 
      

      

    
   
   

     
     

una vez cada semestre y además en todas aquellas Óócasiones en 

que fuere convocada por el Presidente, qui lo hara por 

propia decisión o a solicitud de dos direcYores principales o 

del Gerente General. Habra quorum si conéurren al menos dos de 

sus vocales. Para que una resolucióny/Se adopte validamente se 

necesitará que sea aprobada por mayoría simple de votos de los 

asistentes. Si hubiera empate Ya decisión quedará pospuesta 

para la proxima sesión. No Xiste voto dirimente y por lo 

mismo de subsistir el empat se considerará negada la moción. 

En caso de ausencia de un Pirector Principal lo reemplazara su 

respectivo suplente. Si fa Falta fuere definitiva, el suplente 

quedara principalizadoJpor el tiempo que hubiera faltado para 

  

cumplir el período. Si tambien faltare el suplente, se 

convocará a Junta General Extraordinaria para llenar las 

vacantes del Principal y Suplente.



  

ARTICULO DECIMO NOVENO. ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO .- son 

atribuciones del Directorio: 

a) Velar por la buena marcha de la compañía; 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta General; 

c) Dictar las Politicas Generales de la compañía dentro de su 

objeto social; 

d) Autorizar la constitución de gravamenes reales y la 

enajenación de bienes inmuebles de la compañía; 

e) Autorizar al Gerente General para que se obligue 

pecuniariamente, por valores superiores al cuarenta por ciento 

del capital social y reserva legal de la compañía. 

f) Elegir Presidente del Directorio de entre sus directores 

principales. : 

g) Designar Gerente General A la Compañía yo fijar su 

remuneración; 

H) Dictar los reglamentos internos de la compañia; 

y) Aprobar el presupuesto global de la compañía y el plan 

general de actividades en base a los proyectos presentados por 

el Gerente General; 

Jj) Llevar a consideración de la Junta General el balance” 

general de la compañía, el estado de perdidas y ganancias y un 

informe de actividades; 

k) Cumplir con lo deberes y ejercer las atribuciones que 

 —Correspondan según la Ley, estos estatutos, log reglamentos o 

las resoluciones de Junta General 

ARTICULO VIGESIMO: DEL stan, El Presidente será elegido 

por el Directorio. .(Durará dos años A sus funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido, pudiendo ser accionista o no de 

la Compañía. Coptesponde al Presidente: 

a) .- Convocar % Presidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y de Directorio; / 

b).- Autorizar con su firma los Títulos de Acciones Y las 

Actes de Junta General y de Directorio cuando las haya 

presidido; 

Cc) .- Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la Compañia; 

1
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,¿d).-= Reemplazar al Gerente General con todos sus deberes y 

obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de éste 

hasta el reintegro del referido funcionario o el nuevo 

nombramiento. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES, OBLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL, /” Para ser Gerente General 

no se requiere ser accionista de la Compañía. Durará dos años 

en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Sus 

deberes, obligaciones y atribuciones son los que otorgan la 

Ley y los Estatutos, de manera especial, le corresponde lo 

siguiente: / 

a).- Representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía; 

b).- Administrar los negocios de la Compañía con las 

limitaciones de estos Estatutos; 

c).- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley y de 

los presentes Estatutos; 

d).- Llevar los Libros de Actas de Juntas Generales; 

e).- Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y 

poderes generales, previa autorización de la Junta General de 

Accionistas; 

f).- Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores 

de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 

gq).- Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve 

la Contabilidad al día, así como cujdar de los bienes, 

      
   

  

    

    

   

enseres, inventarios y maquinarias de Ya Compañía; 

h).- Las demás establecidas en a Ley y los presentes 

Estatutos. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta General de 

Accionistas elegirán Un Comísario principal y uno suplente 

Para un período de un año,//tendrán los deberes y atribuciones 

señalados en la Ley de Cómpañías y aquellas que fije la Junta 

General. 

ARTICULO  VIGESIMO CERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

SOCIEDAD,- La representación de la Compañía, tanto judicial 

como extrajudicial corresponden al Gerente General y en caso 

de falta, ausencia Oo impedimento, la representación legal 

y 

E Nr
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corresponderá al Presidente con los deberes y atribuciones del. 

Gerente General. 7 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico de la Compañía comprende el período entre el primero 

de enero y el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio económico se distribuirán en la 

forma que determine la Junta General y de conformidad con lo 

que dispone la Ley de Compañias. Igualmente la sociedad 

formará el Fondo de Reserva Legal y cuando así lo decida la 

Junta General, las reservas voluntarias. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá por causas prescritas en la Ley de 

Compañías. En caso de liquidación, no habiendo oposición entre 

los accionistas, la Junta General designará dos liquidadores, 

¿uno principal y el otro suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.
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000001; 

ZON: Mediante Resolución No. 035.11] 1073 dictada pór la 

Superintendencia de Compañias el 21 de Marzo del año 2003, fue 
aprobada la escritura pública de CAMBIO: DE DOMICILIO, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “CENACOP 8.A. ”, celebrada en esta Notaría el 11 de 
Dictembre del año 2002.- Tomé nota de este partic al margen de 
las respectivas matrices de CONSTI AMBIÓ DE 
DOMICILIO, AUMENTO DE CG REVYORMA DE 

— ESTATUTOS DE LA REFERI COMPAÑÍA, otorgadas en esta 

   

        
* 

  

en esta Fecha se ha inscrito la primera 

escritura pú ca de DARBIC DE DORICILIO DEL DISTRITO FETROFOLITANO DE 

GUITO A LA CIUDAD DE LATACUNGA, AUMENTO DE — CAPITAL, PEOREGGA DE PLAZO Y 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFANÍA CERACUE Señas que 

    

ción     

   

       

      
P _ Dr. 1. Gabriel Iturralde D. 

ROT lacio tmanor DE LA PROPIEDAD 

LATACUNGA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

a 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2246 del 

Registro Mercantil de veintinueve de agosto del dos mil, a fs. 3097, Tomo 131, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a 

Latacunga, PRÓRROGA DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compañía "CENACOP S.A.”.- Queda archivada 
la CUARTA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el once de diciembre 

del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero literal c) de la O número 03.Q.14.1073 del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS” Dl ) Pl de 21 de marzo de+2.003.- 

    

      

    

    

Quito, a dos de julio del SA mil tíes.- EL: AGO! STRADOR- 3 e 

DR. RAYL'G CAIRA 
.REGI 'RADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.
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RESOLUCION N* 03.Q.1J. 1.073 an 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a 
Latacunga, prórroga de plazo de duración, aumento de capital y reforma 
integral de estatutos de la compañía CENACOP S.A., otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de 
diciembre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

-QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.03.324 de 26 de febrero 
del 2003 y DJC.03.821 de 21 de marzo del 2003, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías, mediante Resolución No. ADM-03020 de 1 de febrero del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a Latacunga de la compañía CENACOP S.A.; b) La 
prórroga de plazo de duración, c) El aumento de capital; y, d) La reforma 
integral del estatuto social, en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a Latacunga, de la compañía CENACOP 
S.A., presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 
principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la 

Ley de Compañías. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo atinente al 
cambio de domicilio referido. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga en el 
Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución(2)Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome notá de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, VISTA 

  

ANC/cmf. 
EXP. 89605 

inecrita la pri 

lica de CAMBIO DE DOMíCILIO DEL” DISTRITO PETROFOLITARMO PE 

QUITO ALA CIUDAD DE LATACUNSA, AUMENTO DE CAPITAL, PRORROSA DE PLAZO Y 

REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CENALOP S.Ans que 

    

  

        

      

  

     
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LATACUNGA



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

—— E A AS 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2246 del 

Registro Mercantil de veintinueve de agosto del dos mil, a fs. 3097, Tomo 131. Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución 

número 03.Q.1J.1073 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 

21 de marzo del 2.003... a dos de julio del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- A 7 

  

     

RG/mn.-


